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Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 
Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 
Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 
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SESION FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

37-2014 27-06-2014 PRESIDENCIA EJECUTIVA  

                          

Considerando 

1- Presenta el Director Mauricio González Gutiérrez, moción para que se le solicite al Sr. Presidente Ejecutivo 

que proceda a revisar la conformación y vigencia del nombramiento de los miembros de la Comisión de 

Seguimiento del Área Marina de Pesca Responsable de Golfo Dulce, ya que según tiene entendido, la 

vigencia de los nombramientos de los representantes de esa Comisión ya están vencidos. 

2- Que lo anterior, indica el Director González Gutiérrez, obedece a que el pasado 05 de noviembre del año 

pasado, representantes del sector de palangre remitieron nota solicitando se les considerara la 

participación en dicha Comisión, sin que a la fecha se les haya brindado respuesta alguna, por consiguiente, 

solicita el Sr. Director, se considere otorgarle un espacio a representantes de ese sector en la conformación 

de la nueva Comisión de Seguimiento de esa Área Marina de Pesca Responsable. 

3- Escuchada la moción presentada, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 
1- Solicitarle a la Presidencia Ejecutiva revisar la conformación y vigencia del nombramiento de los miembros de 

la Comisión de Seguimiento del Área Marina de Pesca Responsable de Golfo Dulce, y proceda con la 

conformación de una nueva Comisión, toda vez que se tiene entendido el vencimiento de la misma. 

2- Asimismo se valore la posibilidad de otorgarle un espacio a representantes del sector palangrero en dicha 

Comisión. 

3- Acuerdo Firme 

 

Cordialmente;  

Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


